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de 9 de agQsto de 1946 y demás disposiciones complementarias en
vigor sobre la materia.

2.° La explotación del criadero se adjudica por un período de
cincuenta años, prorrogables por otros diez a petición de la, ad
j udicataria y mientras subsista la actual situación de .Mm8s
de Almagrera, S. A.», como Empresa Nacional dependionte del
Instituto Nacional de Industria.

3. 0 Si por cualquier causa variase la situación actual de «Mi
nas de Almagrera, S. A .•. bien por cambio de la participación del
capital social ti otro concepto no previsto, será precisa la previa
autorización y conformidad de este Dopartamento ministerial
para que subsista la adjudicación que se le atribuye por la pre
sente Orden ministerial.

4.° El canon a satisfacer por la. adjudicataria será el equiva
lente al canon de superficie anual que corresponda. al área. y
sustancia. que se. beneficie, como si se tratara de concesiones
otorgadas según el régimen general de la legislación vigente en
minería. _

5.° En un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de
al fecha de la publicación de la presente Orden en el ..Boletín

, Oficial del Estado", el Director general de Minas procederá a
suscribir con la citada Empresa adjudicataria el documento per
tinente sobre formalización de la adjudicación que se autoriza,
teniendo en cuenta lo señalado a lo largo de esta. disposición.

6.° Dentro de los seis meses siguientes a la publicación de
esta Orden ministerial se presentará ante la Dirección General
de Minas el proyecto definitivo de explotación, la que deberá
comenzarse en el plazo de. dos años a partir de su aprobación.

7.° La. presente Orden ministerial entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de agosto de 1972.-P. D., el Subsecretario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Mina.s.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra 4

nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración, en concreto. de utilidad pública, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto- 2619/1966 y 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1963,
de 28 de noviembre, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de "febrero de 1968 y Ley de 24 de noviero·
bre de 1939 sobre ordenación y defensa. de la industria,

Esta- Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativamente _y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
bl Domicilio: Granada, Escudo dol Carmen, 33-39.
el Línea eléctrica:

Origen: Subestación "Peligros».
Final: Centros de transformación 3. Y 4 de Ascgra.
Término municipal afectado: Peligros.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,910 y 0,220. (Derivación C. T. nú-

mero 2.)
Tensión de servicio: 25 kV.
Conductores: Al-ac de 116,2 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos de 24 metros.
Aisladores: Esperanza, cadena con tres elementos, aislador nu-

mero 1.503.

dl Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.073A77 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender peticiones de sumi4

nistro de Asegra.
gl Referencia: 1.501/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la. ~resente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado. con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas
las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión -del
acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilida.d publica de la instalación
eléctrica. que se autori;z:a. a los efectos señalados en la. Ley 10/1966,,

de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma·
taria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 1966, Decreto 2619/J966.

Granada, 3 de agosto de 1972.-EI Delegado provincial, por
dolegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vida!
Candenas Esquinas.-10.313-C.

RESOLUCION de- la Deldlación Provincial de Gra
naCUl. por la que se autoi'\w el establecimiento de
la instalación eléctrica que se· cita.

Vist.o el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción S} reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración, en concreto, de utilidad pública. y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2619/1966 y 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamento de LíI.!eas
Eléctricas Aéreas de Alta TenSión aprobado por Decreto 3151/1968,
de 28 de noviembre, y de acuerdo con 'lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviym
bre de 1939 sobre ordenación y defensa d,e la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de lrídustria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.-.
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.
cl Línea eléctrica:

Origen: Subestación de transformación "Peligros-.
Final: Líneas ':'Portín de Vélez.. y "Peligros-Tejares",.
Término municipal aiectado: Peligros.
Tipo: Aérea.
Longitud en kHóm'3tros: 1,030.
Tensión de servicio: 20/8 kV.
Conductores: Al-ac de 116,2 milímetros cuadrados.

,.Apoyos: Metálícos de 24 metros.
Aisladores: Esperanza, cadena con tres elementos, aislador

número 1.503.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
el Presupuesto: 938.140 pesetas.
f} Finalidad de la instalación:·Línea doble circuito a 20/8 kV.
gl Referencia: 1.508/A. T.

Las obras se ajustarán en 10 que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, pue- _
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando sometidas
las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir.

El plazo de puesta en marcha será de un mes. .
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termI

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del
acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaci{lnes electricas, y su Reglamento de aplicaci"!1
de 20 de octubre de 1966, Decreto 2619/1986 \

Granada, 3 de agosto de 1972.-EI Deie...-ado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Secc~~l de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.-1O.314·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por l~ que se autoriza el establecim~ento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los
trámites rep"lamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2619/:L966 y 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión aprobado por Decreto 31511H)68,
de 28 de noviembre, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.-.
bl Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.
el Línea eléctrica:

Origen: Apoyo número 30 de la "Línea 2{) kV. Sub. Fargue
Sub. Pinos Puente».


